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Introducción

Este es un breve relato general sobre la situación de Derechos Humanos en Cuba durante el mes de Enero de 2010, que recoge  solamente los actos más significativos, como por ejemplo: Enjuiciamientos y encarcelamientos políticos, Actos de repudio, arrestos y palizas  contra los opositores al Gobierno Cubano y los defensores de los derechos humanos, registros, allanamientos de sus viviendas y despojos de sus bienes, limitaciones a su libertad de movimiento, Visitas intimidatorias a sus casas, citaciones para las unidades policiales y la situación carcelaria.
El Gobierno Cubano continuó con sus métodos de represión política violenta para mantener su control totalitario mediante el terror; por  eso en enero y lo que va de febrero hubo un aumento considerable de los actos de repudio, los arrestos violentos  y las palizas premeditadas, retomados a mediado de noviembre pasado, los cuales casi siempre anteceden a las detenciones en masa de los defensores de los derechos humanos y opositores pacíficos en el momento de manifestarse en las calles y lugares públicos.
Verificamos que las autoridades llevaron a cabo alrededor de 200 arrestos políticos  arbitrarios para las unidades policiales practicados por los oficiales militares de la Seguridad del Estado. La mayoría duraron alrededor de 8 horas, aunque algunos se extendieron hasta 2 días. En el anexo 1 de este Informe documentamos 120 de estos casos con abundante información y aún estamos trabajando en el procesamiento de unas 80detenciones.
Capítulo I: Prisiones y Tribunales.

Sección I: Parte General [image: image3.png]



Los militares cubanos continúan con su solapada y criminal política de aniquilamiento de los Prisioneros políticos y de conciencia, lo cual logran mediante las torturas físicas y psicológicas, la inoculación de enfermedades y el suministro de sustancias químicas, los reiterados confinamientos en pequeños calabozos, tapiados, húmedos, sucios y oscuros, por prolongados períodos y sin permitirles tomar aire, sol, agua potable y caminaros hacer ejercicios; por eso la mayoría de los  cerca de 200 prisioneros políticos y de conciencia están extremadamente enfermos, a pesar de haber ingresado a prisión en perfecto estado de salud no hace más de 7 años. 

Una de las manidas conductas de la inteligencia militar cubana es acorralar y provocar a los reos políticos para que se declaren en huelga de hambre y se autodestruyan en las áreas de aislamiento y castigo antes mencionadas , las cuales articulan sobre las violaciones más disímiles de los derechos humanos y penitenciarios; por ejemplo: poner a la víctima con numerosos reclusos comunes a quienes le pagan con beneficios para que los agredan físicamente , los amenacen de muerte y los llenen de terror, la negación de auxilios médicos  y alimentos, el sometimiento a requisas y despojos de todas sus pertenencias, los frecuentes ultrajes contra su persona y familiares, los destierros, las severas restricciones a las llamadas telefónicas y contactos familiares, la censura total de su libertad de lectura e información y los abiertos obstáculos a la asistencia religiosa. Por eso es obvio que si el Gobierno Cubano mantiene encerrados en sus cárceles a  cerca de 100 presos de conciencia (inocentes, cuyo único delito fue ejercer los derechos y libertades públicos contenidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales) y los aniquila y arrastra a asesinas huelgas de hambre, es el único responsable de la destrucción de la salud y la vida de estos valiosos y pacíficos seres humanos. 

El Consejo de relatores hace un respetuoso llamado de urgencia a todos los gobiernos , instituciones y personas de Fe en el mundo para orar a nuestro Señor y Dios por la salvación de la vida del prisionero de conciencia de los 75 Orlando Zapata Tamayo  y que soliciten al Gobierno de Raúl Castro dé una solución humanitaria urgente a este espantoso drama, así mismo ponga fin a estos sucios métodos de aniquilamiento político de seres humanos y comience a trabajar para humanizar el horrendo complejo carcelario Cubano, donde unos 500 reclusos comunes han muerto en los últimos 4 años y continúan los alarmantes suicidios y fallecimientos a causa del rigor carcelario, las torturas y tormentos físicos y psicológicos, las palizas y confinamientos en solitario, los malos tratos, el hambre, la poca atención médica y el general abandono.
El prisionero de conciencia de los 75 Orlando Zapata Tamayo, se debate entre la vida y la muerte (en estado de coma) en una pequeña sala de terapia intensiva del Hospital Nacional de Reclusos de la Prisión Combinado del Este en la habana, según informó su mamá Reina Luisa Tamayo Danger, en una entrevista concedida a nuestro Centro de Información este 22 de febrero de 2010.

Reina Luisa dijo: se mantiene inconsciente desde hace 6 días y según los médicos  puede morir en cualquier momento Hoy pude verlo y tocarlo, tiene afectaciones severas en los pulmones, por eso está respirando con mucha dificultad Yo reitero mi clamor de auxilio a la comunidad y opinión pública Nacional e internacional para salvar la vida de mi hijo, porque está en manos de asesinos. Ya se lo dije que ellos son los únicos responsables del estado actual de Orlando y que si se muere tendrán un problema gordo.
 Zapata había sido trasladado la semana pasada de urgencia en estado de inconsciencia por los militares de la Seguridad del Estado en una ambulancia desde el Hospital Amalia Simoni de Camagüey, a causa de mantener una prolongada huelga de hambre que inició el 3 de diciembre pasado en reclamo de mejoras carcelarias y después que fue desterrado de su provincia (Holguín) para el régimen severo de los Corredores de la Muerte de la prisión Kilo 8 en Camagüey y lanzado en un estrecho y sucio calabozo, donde permaneció 3 semanas sin alimentarse ni asistencia médica, tirado en el piso y durmiendo entre insectos y ratones.

 De 42 años, enfrenta una condena de 36 impuesta en 8 juicios sumarios en los que no ha podido estar ni su mamá. Pertenece al Partido Alternativa Republicana y al Consejo de Relatores de Derechos Humanos de Cuba.

Vive en la carretera del Embarcadero C, Reparto Mariana Grajales, Banes, Holguín

El prisionero político Juan Ramón Rivera Despaine, se encuentra muy mal de salud, después de 3 semanas en huelga de hambre, tirado en un sucio y tapiado calabozo del régimen severo de la penitenciaría de Mar Verde en Santiago de Cuba, según informó el prisionero de conciencia de los 75 Luís Enrique Ferrer García, en una comunicación telefónica establecida con nuestro Centro de Información este viernes 19 de febrero de 2010.

Luís Enrique dijo: le están poniendo sueros porque ya está en estado crítico. El 26 de enero pasado los militares lo despojaron de todos sus bienes y lo dejaron desnudo encerrado con 150 presos en un destacamento, después que  la Seguridad del Estado le abrió otra causa por atentado. Por eso está protestando.

Ya había emprendido una huelga de hambre hacía varios meses en demanda de asistencia médica, pues estaba orinando la sangre y los militares se negaron a llevarlo al médico.

 Despaine, quien al igual que Orlando Zapata es de piel negra, cumple una condena de 2 años de cárcel, acusado por un delito de atentado. De 44 años, fundó junto al prisionero de conciencia Orlando Zapata Tamayo el Partido opositor Alternativa Republicana y ha participado en importantes reuniones nacionales de la Naciente Sociedad Civil Cubana, razón por la cual fue encarcelado durante 2 años en 2005 acusado por Peligrosidad  Social Pre-delictiva. 

 Sección  II: Enjuiciamientos y Encarcelados Políticos.
La Seguridad del Estado abrió una nueva acusación por atentado contra el prisionero político Juan Ramón rivera Despaine, quien se encontraba recluido en la cárcel de Aguadores de Santiago de Cuba, pero como medida de castigo adicional fue internado el 25 de enero en el régimen severo de la penitenciaría de Mar Verde del propio territorio, según informó su hermano en una comunicación telefónica efectuada a su vivienda por nuestro Centro de Información.

Ya había sido sacado el 17 de  Agosto del Campamento de Trabajos forzados el caguayo, por emprender una huelga de hambre en demanda de asistencia médica, pues estaba orinando la sangre y los militares se negaban a llevarlo al médico. Por eso reiteró su llamado de auxilio a la comunidad y opinión pública internacional el 18 de enero de 2010   desde la Prisión de Aguadores en Santiago de Cuba, pues dijo continuar orinando sangre y sentirse muy mal de salud.

Despaine fue encarcelado el día 28 de Agosto de 2009, después de ser condenado a dos años de cárcel por el tribunal municipal de Santiago de Cuba, acusado por un delito de atentado, en la causa 146 del 11 de junio de 2009. Al ser entrevistado por teléfono por nuestros relatores dijo: el 30  de enero de 2009 yo estaba en la puerta de mi casa vendiendo tomates cuando llegaron unos inspectores  a decomisármelos, me negué y comencé a regalarlos a los transeúntes y a gritar vivas a los derechos humanos. Por eso un policía me condujo al sector del barrio y después me trasladaron para el Centro Provincial de Operaciones de la Seguridad del Estado llamado micro 9, donde permanecí 4 días. 

Reside en la calle Camilo Cienfuegos #9 e/ Raúl Pedroso y Calle A, reparto Agüero, Santiago de Cuba.                   

El opositor pacífico Rolando Pérez Oro fue condenado a un año de privación de libertad el 27 de enero de 2010 por la mañana por el Tribunal Municipal de Puerto Padre en las Tunas, acusado por un fabricado delito de Desobediencia, [image: image4.png]


 después que se negó a pagar una multa de veinte y dos mil pesos 22000), que le fue impuesta en Abril de 2009, según alegaron las autoridades, por fabricar un pequeño bote en el patio de su casa.

Pérez Oro, fuente de este reporte, comunicó por teléfono con nuestro Centro de Información el día 30 de enero de 2010 y dijo: La Seguridad del estado me acusó de Salida Ilegal y me sancionaron en la causa 109de 2010, me aplicaron el artículo 147 del Código Penal y me enviaron para la Prisión cerrada campamento de Trabajos Forzados de Yariguá en las  Tunas, donde tengo que ingresar de inmediato. Ningún defensor de derechos humanos pudo estar presente en el juicio oral, pues no me dieron tiempo a nada.  Me arrestaron al amanecer del día 26 y ya el 27 por la mañana me habían condenado.

Rolando Pérez Oro tiene 47 años de edad y Pertenece al Movimiento Cristiano Liberación , Institución en la que a desarrollado una muy importante labor a favor de los derechos humanos y la transición pacífica hacia la democracia en Cuba; por eso la Seguridad del Estado lo ha arrestado, amenazado de cárcel y reprimido reiteradamente.

Vive en la división, Vázquez, Puerto Padre, las Tunas.  

El prisionero político Julián Antonio Monet Borrero fue trasladado para el Centro de Torturas de Bersalles en Santiago de Cuba y está siendo sometido a un nuevo proceso de investigaciones por los oficiales de la Seguridad del Estado, quienes le comunicaron a su esposa Matilde Duportay Acosta que pudiera ser llevado ante los tribunales de justicia acusado por recibir secretamente en la prisión a los opositores Gerardo Sánchez y Juan Carlos Hernández, a quienes supuestamente les dio información del recinto Carcelario.

La señora Duportay, fuente de este reporte comunicó por teléfono con nuestro Centro de información el día 12 de febrero de 2010 y dijo: Solo pude verlo 5 minutos y con un guardia delante que me advirtió que no podíamos hablar nada sobre la acusación, así y todo logró decirme que lo están sometiendo a rigurosas presiones y constantes malos tratos para que se autoinculpe. Lo internaron allí desde el día 1ro de febrero y lo mantienen en un tapiado y pequeño calabozo, donde permanece totalmente incomunicado y carece de agua, alimentos y hasta de sus medicinas; tiene que hacer sus necesidades fisiológicas en un hueco en el suelo y duerme en una litera de hierro rodeado de cucarachas y ratones.

Explicó la esposa de Monet, que él se encontraba en un campamento cerrado aledaño a la Prisión de Boniato en Santiago de Cuba, cumpliendo su condena de 3 años de privación de libertad, la cual le fue impuesta por el tribunal Municipal de Baracoa, el 30 de Septiembre de 2008, por un fabricado delito de atentado y que ya había cumplido un año de cárcel en 2006 Por idénticas razones.

Julián Antonio Monet Borrero, es el Presidente del Movimiento de Derechos Humanos Miguel Valdés Tamayo.

Vive en la calle Raúl Cepero Bonilla, Calle 4 # 13, Baracoa, Guantánamo.

Sección III. Suicidios, Fallecidos y Autoagresiones. 

El recluso común Ciego Raudel Díaz Rodríguez, de unos 40 años de edad, se cortó las venas y murió en la madrugada del día 28 de enero de 2010, en el destacamento 4 de la Prisión Provincial de Canaleta en Ciego de Ávila, Según informó vía telefónica desde esa penitenciaría el prisionero de conciencia de los 75 Adolfo Fernández Sainz.

Adolfo dijo: Llevaba 3 días pidiendo insistentemente que lo llevaran al médico, pero los militares no le hacían ningún caso, por eso se inflingió   grandes heridas y se desangró. Lo encontraron muerto en el recuento a las 5 de la mañana.

Era de piel negra y tenía antecedentes de autoagresiones

Vivía en la Cooperativa llamada la 26, en el Central Violeta en Ciego de Ávila.

Sección IV. Terror y Aniquilamiento Político Carcelario

El prisionero de conciencia de los 75 Ariel Sigler Amaya, se encuentra muy mal de salud por eso continúa ingresado en el Hospital Julito Díaz  en Ciudad de La Habana, desde donde estableció una breve llamada telefónica el 21 de febrero de 2010 y reiteró:
“Me encuentro peor que cuando me ingresaron, pues han aparecido otras afecciones. Cuando me encarcelaron en marzo de 2003 yo era un hombre completamente sano, pero la Seguridad del Estado me está asesinando, me ha ido aniquilando  poco a poco. He perdido casi la mitad de mi peso corporal. Ahora padezco de  un síndrome de mala absorción gastrointestinal, gastritis y faringitis crónicas, enfisema pulmonar,  cálculos en la vesícula biliar, trastornos en la columna cervical, mareos, decaimientos, fatigas, inapetencia, vómitos, hemorroides, tengo una bacteria en la garganta, estoy hipotenso y en silla de ruedas. 

Ariel nació el día  2 de noviembre de 1964, es el presidente del Movimiento independiente Opción Alternativa y pertenece a nuestro Consejo de Relatores. Fue condenado a 25 años de Cárcel en el grupo de los 75, el 18 de Marzo de 2003, Por fundar un Movimiento Independiente al Gobierno y denunciar los abusos a los derechos humanos; por eso Amnistía Internacional lo declaró Prisionero de conciencia.
Reside en la calle 22 #  1910 A e/ 19 y 21, Pedro Betancourt, Matanzas.

El prisionero de Conciencia de los 75 Normando Hernández González, expresó profunda preocupación por el empeoramiento de su ya crítico estado  de  salud, el 15 de febrero de 2010, en llamada telefónica efectuada desde el Hospital Nacional de la Prisión Combinado del Este, en la Habana.

Hernández dijo: estoy en este Hospital desde el 20 de octubre pasado y ciertamente me han hecho algunas pruebas, pero cada vez estoy peor, no se avanza nada ni se investigan bien las enfermedades. Cuando me encarcelaron el 24 de Marzo de 2003 yo era una persona completamente sana, pero la Seguridad del Estado me ha  aniquilado, ahora padezco de:  Síndrome de mala absorción gastrointestinal con un severo cuadro diarreico ,gastritis arcalina crónica, geardeasis que me provoca aplanamiento de las vellosidades intestinales, duodenitis eritematoza, yeyunitis crónica con infiltraciones, intestino y colon irritable , avitaminosis, desnutrición, cefalea constante, dos vértebras  comprimidas en la columna cervical, hipertensión arterial severa,  Exhofaguitis con Hipomotilidad, Hérnia hiatal, trastornos en la Repolarización ventricular del corazón, pérdida de la visión, Síndrome depresivo somático, ostiocitos cervicales, artritis y Condromalasia. La prueba de mantú contra la tuberculosis efectuada en los primeros meses de 2007 me dio Híperreactiva (14). Sufro además de fatigas, mareos, náuseas, inapetencia, tengo 14 kg por debajo de mi peso corporal. La  manometría practicada en enero de 2008 arrojó incompetencia severa del Efínter esofágico inferior que no resuelve con medicamentos  y tiene que ser reconstruido; También tengo que ser operado de pólipos en la Vesícula biliar.

Normando Hernández  González nació el 21 de Octubre de 1969 y fue declarado Prisionero de Conciencia por Amnistía Internacional en el grupo de los 75, después que el Gobierno Cubano lo condenó a 25 años de cárcel en Marzo de 2003, por ejercer el periodismo independiente, fungiendo como Director del Colegio de Periodistas de Camagüey y en el Centro de Información de nuestro Consejo.

Vive en la calle Buena Esperanza # 18, e/t H y Luz Reparto Piñerúa, Vertientes, Camagüey.
Sección V. Libertad por Cumplimiento.
El defensor de derechos humanos Rigoberto Zamora Rodríguez Extinguió totalmente su condena de 2 años de cárcel en la prisión de severidad extrema las Mangas de Granma  el9de Enero y fue puesto en libertad.

Había sido arrestado el 11 de Enero de 2008 y acusado por la Policía Política de Desacato a Fidel Castro, después que  gritó en las calles Bayameses consignas contra la farsa electoral del Gobierno Cubano.
De 48 años, es miembro del Consejo de Relatores y del Movimiento Jóvenes de Bayamo.

Durante su encierro acusó reiteradamente a la Seguridad del Estado del Gobierno Cubano de  aniquilamiento y los culpa de su precario estado de salud. Al respecto dijo: me pusieron una inyección el 27 de Febrero de 2008, porque yo tenía dolor de cordales. Inmediatamente se me inflamaron los glúteos y estuve 5 días sin poder caminar con la pierna tumbada, no podía moverme. Comencé a padecer de muchas cosas que antes no tenía, porque yo nunca había padecido de nada, mi salud fue de hierro hasta ese momento. Me comenzaron a dar calambres, dolores en los huesos, fuertes dolores de cabeza, he perdido casi toda la visión, se me descompensó la presión arterial, permanecí 18 días con agudos dolores abdominales y sangramientos intestinales. Me puse tan mal que los militares de la Seguridad del Estado tuvieron que hospitalizarme 14 días. Me han hecho análisis, placas y exámenes de todo tipo, pero dicen que no me encuentran nada. La enfermera me dijo en aquel entonces que la inyección solo era una duralgina, pero yo estoy convencido que esto es obra de los agentes de la Seguridad del Estado.
Vive en la calle 19 A # 12 e/t 12 y libertad, reparto El Valle, Bayamo, Granma.

El prisionero político Arquímides Camacho Millán fue puesto en libertad en la Habana en los primeros días de enero de 2010, después de cumplir totalmente su condena de 2 años de privación de libertad en la Prisión de Valle Grande enmarcada en ese territorio, según informó a nuestro Centro de Información la activista Nery Castillo Moreno. 

Arquímides había sido arrestado violentamente en su vivienda el 29 de diciembre de 2008 por las fuerzas de la seguridad del Estado quienes lo acusaron por un delito de atentado por su oposición a la farsa electoral celebrada por el Gobierno Cubano meses antes y sus actividades en  defensa de  los derechos humanos.

Otros 4 Activistas fueron también llevados en ese momento ante los tribunales de justicia y 3  de ellos encarcelados por las mismas razones: Juan Bermúdez Toranzo, José Luís Rodríguez Chávez y Leodán Mangana López; este último se encuentra bajo libertad condicional.

Todos pertenecen a la Fundación Cubana de Derechos Humanos, a nuestro Consejo de Relatores  y residen en Cambute, San Miguel del Padrón, Ciudad de la Habana. 

Capítulo II. Represión Contra la libertad de Prensa e información.

El jefe de un sector de la Policía Nacional de Cárdenas en Matanzas llamado Obady le dio una paliza a la periodista independiente Leticia Ramos Herrería a las 2 de la tarde de este 28 de enero al momento en que ella se aprestaba a cubrir una actividad  de la disidencia en la localidad mencionada, según denunció la propia Leticia en una llamada telefónica efectuada desde el Sector policial donde acaeció el abuso. 

La reportera de nuestro Consejo de Relatores dijo que el policía la empujó violentamente para adentro de su oficina e inmediatamente la injurió con palabras obscenas y le dio varios puñetazos en los senos y en las costillas al tiempo que le decía: Yo sí que  no creo en periodistas independientes ni en contrarrevolucionarios de…   

Añadió que luego la agarró por los brazos y comenzó a arrastrarla hacia el fondo del  inmueble (el solitario lugar donde se encuentran los calabozos), pero otro oficial intervino.

Leticia Ramos Herrería tiene 39 años de edad y reside en la calle Playa Larga # 497 Cárdenas, Matanzas.

Capítulo III. Represión  contra el derecho al trabajo y  la labor por cuenta propia.
El impedido físico y defensor de los derechos humanos José Hernández López fue multado con 1000 pesos por los agentes de la policía Nacional y los oficiales de la Seguridad del Estado del municipio de los Arabos en Matanzas según denunció la propia víctima este 1 de febrero en visita efectuada a nuestro Centro de Información.

Explicó que al intentar revender unas 100 libras de pescados, que pescaron en una represa fue arrestado para la unidad de la Policía de esa localidad donde lo esperaba uno de los jefes territorial de la Seguridad del Estado Jaime López, quien lo quería obligar a colaborar con el aparato represivo y al negarse lo multó y lo amenazó con nuevas y más severas represalias. 

José acusó al Gobierno de mantener un férreo acoso sobre su persona y familia y dijo: No puedo ni moverme, hostigan a mi niño de apenas 12 años de edad en la escuela, arrestan a mi esposa, me impiden trabajar honradamente para subsistir y hasta me envían paramilitares que me han amenazado de muerte y con actos de repudio.

José Hernández López de 46 años de edad tiene semidisecas su mano y pie Izquierdos como resultado de un accidente. Es miembro del Consejo de Relatores de Derechos Humanos de Cuba y  de los Círculos Democráticos Municipales. 

Reside en la calle 7ma edificio 43 apto C 1 piso, Arabos, Matanzas.

Los activistas de los derechos humanos Dixán Saavedra Prat y Arnaldo Expósito  Zaldívar fueron arrestados por los oficiales de la Policía Política para la Unidad policial de Banes en Holguín, multados con 30 pesos y amenazados de cárcel este 10 de febrero, después que recorrieron las principales calles de esa Ciudad portando carteles antigubernamentales, según informó por teléfono el propio Dixán. 

Dixán dijo que Está protestando contra el Gobierno porque la seguridad del estado obligó a las autoridades locales a retirarle su licencia de zapatero remendón y lo mantiene bajo un intenso acoso, impidiéndole realizar trabajo alguno, lo cual viene haciendo desde que él salió de la prisión, hace un año.

Saavedra Prat cumplió un año de privación de libertad en enero de 2009, acusado por la Seguridad del Estado de Peligrosidad Social Pre-delictiva, por sus actividades Cívicas y pacíficas en las instituciones de la creciente Sociedad Civil Cubana, pues pertenece a la Fundación Cubana de Derechos Humanos,  a nuestro Consejo de Relatores y a los Círculos Democráticos Municipalistas  de Cuba.

Reside en la calle H Final # 161, rpto Obrero, Banes, Holguín.

Capítulo IV. Violaciones a la libertad de viajar.
La defensora de los derechos humanos Aristónica Hernández Zamora Denunció las represalias que el Gobierno Cubano está llevando a cabo contra ella y su familia, durante una visita efectuada a nuestro Centro de Información. 

La Señora Hernández dijo este 6 de Febrero que la Seguridad del Estado del Gobierno Cubano la mantiene como a una rehén desde hace 5 años, fecha en que fue aprobada como refugiada política en el programa de la Sección de Intereses de los Estados Unidos de Norteamérica en la Habana, pero en venganza, por su activa labor en defensa de los derechos humanos, le niega la Tarjeta Blanca o permiso legal para salir del País y no solo a ella, sino a toda su familia, incluyendo a sus nietos que nacieron después de esa fecha. 

Aristónica Pertenece a nuestro Consejo de Relatores, a la Fundación Cubana de Derechos Humanos y a los Círculos Democráticos Municipales de Cuba.

Vive en la calle colón # 85 e/ fóster y la jocuma, rpto pastelillo, Nuevitas, Camagüey. 

Capítulo V. Represión política contra defensores de derechos humanos y opositores pacíficos.

Inspectores estatales le impusieron una multa de 900 pesos al defensor de los derechos humanos Dagoberto Vergel Souto, este 11 de febrero, por una cerca que fue levantada por sus vecinos fuera de su propiedad hace 32 años y reparada recientemente

Dagoberto dijo a nuestro Centro de Información: me dieron 72 horas para demolerla y los oficiales de la Policía Política me dejaron bien claro que no van a descansar hasta que no me encarcelen.

Dagoberto Vergel Souto es Presidente nacional del Movimiento de Derechos Humanos Mario Chanes de Arma y miembro del Consejo de relatores. Tanto él como su familia sufren un intenso acoso por parte del Gobierno Cubano por sus actividades en defensa de los derechos humanos; por eso  en 2009 fue arrestado más de 20 veces para las unidades de la Seguridad del Estado. 

Reside en la calle 184 # 24507 e/ 136 y Vento, reparto Río Verde, Boyeros, la Habana

Una lluvia de pegatinas antigubernamentales colocadas en reiteradas ocasiones y en muchos puntos del territorio de la Provincia de Cienfuegos ha generado una severa represión por parte de la Seguridad del Estado contra opositores pacíficos, según informó por teléfono este 9 de febrero desde esa localidad el Relator y ex prisionero político Ricardo pupo Sierra y confirmaron otros activistas.

Pupo Sierra Dijo: es por la aparición en los muros y paredes públicos de una gran cantidad de pegatinas con la palabra Cambio  impresa y otras que dicen: yo no coopero con la dictadura. Yo, después de permanecer 3 días cercado en mi vivienda finalmente el 28 de enero al mediodía fui arrestado, interrogado y amenazado de cárcel por los agentes de la Seguridad del Estado Camilo Castellano y Frank  en la Unidad de Operaciones policiales de esa entidad, en Cienfuegos, quienes me tomaron fotos, muestras de sudor, cabellos y las huellas dactilares. Mientras estaba detenido me practicaron un registro en mi casa sin mi presencia, confiscándome toda la literatura, incluyendo las declaraciones de los derechos humanos y varias revistas católicas Pasos. Ya el día 25 había registrado la casa del activista Frank Silveira Machado a quien le despojaron de 2 memorias flash, de algunos documentos y lo arrestaron todo el día.

El periodista independiente Alejandro Tur Valladares Aseguró: hay pegatinas regadas en toda la ciudad y en más de una decena de lugares de los municipios. Estamos padeciendo un alza en los niveles represivos, las redadas son incluso contra la población.  

El médico opositor José Raúl Rodríguez Rangel testimonió: Yo fui arrestado el 25 de enero por Camilo Castellano quien me llevó para la Unidad de Operaciones, allí me tubo todo el día y me dijo  que no puedo salir de la Provincia, pues estoy bajo investigación, me tomaron fotos, muestras de sudor, cabellos, las huellas dactilares y me llevaron a un careo con el activista Frank Silveira, querían que me autoinculpara. 

El opositor Jorge Toledo Figueroa declaró: permanecí detenido 7 horas, me interrogaron y me hicieron todo tipo de amenazas entre ellas,  me dijeron que si continúo en la disidencia me van a quitar a mi pequeño hijo. También me requisaron el cuerpo, tomaron fotos, muestras de sudor, cabellos y las huellas dactilares.

Ricardo Pupo Sierra es miembro de nuestro Consejo de Relatores y vive en la avenida 50 # 1901 e/t 19 y 21 en la Ciudad de Cienfuegos.

 

Entrevista al líder de la Agenda para la Transición  y ex prisionero de conciencia Francisco Pastor Chaviano González,  efectuada por Juan Carlos González Leyva y el equipo de trabajo de nuestro Centro de Información.

J.C.- “Muchas gracias, Chaviano, por recibirme en su casa  ¿cómo ve los niveles de represión?”   

Chaviano- “in crescendo porque estamos volviendo a los actos de repudio; en las prisiones la cosa es cada día más grave: los presos se suicidan, las palizas siguen produciéndose al igual que el hacinamiento.  Realmente, toda la situación del país es muy preocupante y lamentable, p.ej. está el caso de Yoanis Sánchez, a quién el presidente Obama respondió su cuestionario, sin embargo, el gobierno cubano, en lugar de contestarle, lo que hizo fue agredirla físicamente cuando pretendía caminar en una actividad pacífica en compañía de otros jóvenes en el Vedado.  Luego, su esposo trató de conversar con las autoridades y también fue golpeado”. 

J. C.- “Se acercan fechas tales como el 24 de febrero y el 18 de marzo, en las cuales la disidencia interna efectúa numerosas actividades en todo el país.  ¿Cuál será la respuesta del gobierno cubano?” 

Chaviano- “Todo parece indicar que la respuesta será similar a la que le dieron a las “Damas de Blanco” el 10 de diciembre pasado, porque  el gobierno está muy preocupado viendo un despertar de la juventud.  Ellos se basan en el terror, fíjate que han estado un año entero ahorrando combustible, parando fábricas, los equipos acondicionadores de aire de las tiendas y otros; sin embargo, después, en unas maniobras militares injustificadas gastaron todo el combustible ahorrado y hasta más, en un país sumido en una crisis y un caos económico en medio de una recesión mundial.  Raúl Castro dijo que dentro de un mes pudiera haber una guerra _  ¿Cuál guerra?!, ¿Contra quién?!, ¿Contra los E.U.A.?!_.  Porque, realmente, las Fuerzas Armadas cubanas nunca han estado a la altura de poder detener una invasión del Ejército norteamericano, ni siquiera por breve tiempo.  Claro está que la verdadera intención de estas maniobras militares no son ésas, sino atemorizar al pueblo cubano, decirle: “¡Somos machos, fuertes y tenemos pleno control de todo!; por eso, ¡no se muevan!... porque no vamos a permitir ningún tipo de cosas.  Fíjate que participaron también las Fuerzas de la Seguridad del Estado y apuntaron, en todo momento, a las acciones contra los grupos de oposición interna, o sea, contra nosotros y contra el pueblo para que no se sume.  Ellos ven, todavía con mayor preocupación, a esa juventud emergente que surge por todas partes  con una actitud contestataria sin llegar a definirse como opositores. P.ej. los grupos  hip-hop y de rap, que cuando Ud. Los escucha, son realmente, una de las críticas más fuertes hechas al gobierno.  

Súmale a esto, la grave situación socio-económica: se están cerrando los comedores obreros, dicen que van a quitar la libreta de racionamiento; si lo hacen, puede haber protestas, porque nunca en la historia de este país, el trabajador ha sido tan explotado y tan robado como lo es hoy.  Es increíble que a un trabajador de una empresa extranjera le paguen hasta mil dólares mensualmente y el gobierno cubano se quede con el dinero, dándole solamente, el equivalente de veinte.  El gobierno sabe que está tocando fondo, y que puede haber una explosión social”. 

J.C.- “El 24 de febrero próximo se cumplen dos años del oficialismo, la sucesión formal de Raúl Castro a su hermano.  Él hizo algunos amagos aperturistas como la posibilidad de que los cubanos entren a los hoteles y el de tener teléfonos móviles; también, la primera firma del “Pacto Internacional de Derechos Civiles, Políticos, Sociales y Culturales” y la invitación a visitar Cuba al Relator de las U.N. Contra la Tortura Mr. Mannfred Noua.  Apenas unos meses después, todos fue congelado..._ ¿Por Qué?!_”.              

Chaviano- “Realmente Raúl Castro aligeró esas cosas que tu haz mencionado, pero no eran más que violaciones a su propia constitución y algunas de ellas solo vinieron a legalizar lo que ya era práctica popular como por ejemplo lo de los teléfonos móviles. No fueron más que 2 o 3 pequeños pasos que jamás pueden ser considerados como cambios o apertura. Luego lo que hemos visto es una marcha atrás a toda máquina con un abrupto aumento de la represión que comenzó Después de los 3 primeros meses. El Gobierno de Raúl demostró no ser aperturista, si no extremista, pues ha eliminado los pequeños resquicios comerciales dejados por su hermano como por ejemplo  los mercados agropecuarios. La entrega de las tierras que está haciendo es muy extraña por que no entraña ningún compromiso por parte del Gobierno , pero sí todo tipo de restricciones a los que las  trabajan, pues no pueden mudarse para parcelas ni poner allí siquiera una caseta para guardar los aperos de labranza. Entonces uno se pregunta cuál es la razón que tiene el gobierno para hacer esto, si lo que necesitamos precisamente es que se pueblen los campos para que haya mano de obra que los labore, pero claro, es que se trata de un régimen delincuente en el que no podemos confiar y lo más probable es que después que desmonten el marabú y siembren las tierras vengan las autoridades y se las quiten. Yo te resumo diciéndote que lo que veo es una vuelta a la estatización más profunda aún de todos los sectores de la economía y a la militarización de todo bajo la política de ordeno y mando.

J.C.- ¿Por qué Raúl Castro ha aumentado la represión social?

Chaviano- “Es parte de la implantación del terror y la verdadera represión contra el pueblo al cual agreden constantemente en las carreteras y puntos de controles donde te piden la identificación, te bajan de los autos y revisan los bolsos y todas tus pertenencias  

Las chequeras no garantizan a los ancianos y discapacitados más que el alimento de una semana, por eso se ven obligados a vender javas de nilón y otros productos, pero entonces son detenidos por la policía, le decomisan la mercancía y les imponen  fuertes multas. No le dan opciones y no hay maneras en que la población pueda vivir.

J.C.- ¿Cuál es la capacidad de respuesta de la oposición interna ante los desafíos actuales y cuán preparada está para si ocurriera el desplome del Gobierno? 

Chaviano- “La oposición cubana está mejor preparada para asumir el gobierno de Cuba que lo que lo estuvieron los opositores en los países de Europa del Este; porque hemos tenido más tiempo que ellos por ejemplo yo mismo llevo más de 20 años en esta lucha. No obstante necesitamos prepararnos todavía más, necesitamos apremiarnos y ponernos en contacto con el Pueblo, porque en estos momentos hay una separación entre nosotros y la población que está muy atrás, pero hay sectores que están acortando esa distancia y nosotros sabemos que tenemos que unirnos para hacerle una propuesta única y seria a nuestro Pueblo y que nos vea como alternativa. Nosotros lo hemos sacrificado todo en el ara de la Patria, hasta a nuestras familias, pero solo seremos visiblemente respetados cuando logremos esa unidad. Entonces si le estaremos dando un claro mensaje a la Comunidad Internacional, al Pueblo de Cuba y a ese sector del gobierno que también quiere el cambio, pero no lo hace por temor.

Para eso se fundó la Agenda Para la Transición que es un parlamento libre de la oposición donde se sientan las bases para que ocurra una transición de la mejor manera posible 

Somos absolutamente responsables de todas las aseveraciones emitidas por nosotros en este informe y conservamos los archivos de videos, audios y escritos de las denuncias hechas por las víctimas, sus familiares y los  testigos, los cuales estamos listos para facilitar con sus nombres, apellidos, direcciones y teléfonos.
Nuestro centro de Información radica en la calle Mayía Rodríguez, edificio 459 apartamento 305, e/ Carmen y patrocinio, la Víbora, Municipio 10 de Octubre, Ciudad de la Habana. 

Tel: 649 96 63, la casa y móvil: 05 273 09 68.

E-Mail: relatorescubanos@gmail.com
Margarito Broche Espinosa. Presidente                                                                                                   

Juan Carlos González Leiva. Secretario Ejecutivo

María Caridad Noa González. Relatora para Derechos Humanos

Bárbara Jiménez Contreras.  Relatora para los Derechos de la Mujer. 

Noelia Pedraza Jiménez. Vicepresidenta para la Región Central.  

Tania Maceda Guerra.  Secretaria de Organización.
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